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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO

Pretensiones de la demanda

El día 5 de febrero de 2021, la Procuradora Doña ...., en nombre y representación
de D. Jose ...., presentó demanda de divorcio contencioso contra su cónyuge, Doña
... ....., interesando el dictado de una sentencia por la que se decretase el divorcio
de las partes y la adopción de las siguientes medidas derivadas del mismo: a) la
atribución al padre demandante de la guarda y custodia de la hija menor del
matrimonio, ......., nacida el día 12 de septiembre de 2005, siendo compartido entre
los dos progenitores el ejercicio de la patria potestad sobre ella; b) la atribución del
uso del domicilio -y del mobiliario y ajuar- conyugal a favor del padre demandante,
en beneficio de la hija menor de edad y de la otra hija mayor de edad, L......,
mientras exista la obligación alimenticia de los padres para con ellas; c) el no
establecimiento de un régimen de estancias judicial de la hija menor con la madre,
siendo éste el que, dada la edad de la menor, libremente acuerde ésta con la
madre; d) el establecimiento de la obligación de la madre de abonar, en concepto de
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pensión alimenticia de las dos hijas, ... y .....e, la suma de 700 euros (350 euros para
cada uno de ellas) al mes, a abonar, dentro de los primeros cinco días del mes, en
la cuenta bancaria designada por el padre y a actualizar, el uno de enero de cada
año, de conformidad al IPC, así como el 60% de los gastos extraordinarios de las
mismas, obligación que existirá, respecto de ..., hasta su independencia económica
y, respecto de Andrea hasta que, siendo mayor de edad, alcance ésta y e) el
establecimiento de la obligación de ambos cónyuges de abonar, por mitad, en
concepto de contribución a las cargas del matrimonio, el préstamo con garantía
hipotecaria existente sobre la vivienda conyugal, de titularidad común, el seguro de
decesos, el seguro de hogar de la vivienda, el IBI de la vivienda, el IBI del garaje y
un préstamo personal.

Interesaba el actor, mediante otrosí a su demanda, la adopción, como medidas
provisionales a aplicar durante la sustanciación del proceso de divorcio y hasta el
dictado de la sentencia, de las mismas medidas que interesaba en el suplico
principal.

SEGUNDO

Admisión de la demanda e intervención del Ministerio Fiscal

Por Decreto de 5 de marzo de 2021 se admitió la demanda presentada,
emplazándose a la parte demandada y al Ministerio Fiscal para que pudieran
contestarla en un plazo de veinte días.

El Ministerio Fiscal contestó a la demanda mediante escrito presentado el día 25
de marzo de 2021.

TERCERO

Pretensiones de la demandada

El día 21 de abril de 2021, la Procuradora Doña ..., en nombre y representación
de Doña , presentó escrito de contestación a la demanda de divorcio mostrando
conformidad con la disolución del matrimonio de las partes por divorcio y con el
ejercicio compartido de la patria potestad sobre la hija, si bien no con el resto de las
medidas interesadas por el actor, interesando, por su parte, las siguientes: a) con
carácter principal, el establecimiento de un régimen de custodia compartida sobre la
hija menor .... a desarrollar por periodos bisemanales alternos, residiendo la menor
siempre en el domicilio conyugal y siendo los progenitores quienes alternarían en el
uso del mismo en función de sus periodos de custodia, ello hasta que ... alcance la
mayoría de edad, no estableciéndose régimen de estancias ordinario de la hija con
el progenitor no custodio y distribuyéndose los periodos vacacionales escolares por
mitad entre ambos progenitores, debiendo éstos abonar los gastos estrictamente
alimenticios de las hijas durante los periodos de tiempo en que las mismas se hallen
en compañía de cada uno de ellos, abonándose el resto de los gastos de éstas,
tanto ordinarios (gastos escolares, de formación, ropa, material escolar...), como
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extraordinarios por mitad entre ambos y b) subsidiariamente, para el caso de que no
se estime el régimen de custodia compartida, se atribuya la guarda y custodia de la
menor a la madre, así como el uso de la vivienda familiar hasta la mayoría de edad
de ésta, siendo las visitas de la menor con el padre libres y a determinar por
acuerdo entre padre e hija, dividiéndose por mitad entre los progenitores los
periodos vacacionales de la menor, debiendo el padre abonar, por cada una de las
hijas, la suma de 250 euros al mes en concepto de pensión alimenticia y el 50% de
los gastos extraordinarios.

CUARTO

Auto de medidas provisionales e informe del Equipo Psicosocial

El día 10 de junio de 2021, tras la exploración judicial de la menor ... y la
celebración de la comparecencia del día 9 de junio de 2021 -a la que la demandada
no asistió de modo personal-, se dictó, en la pieza separada de medidas
provisionales, Auto por el que se adoptaron las siguiente medidas provisionales: a)
atribución al padre de la guarda y custodia de la hija menor ...; b) el ejercicio
compartido de la patria potestad sobre la hija menor; c) la atribución a favor del
padre del uso del domicilio familiar hasta que la hija ... alcance la mayoría de edad;
d) el establecimiento de un régimen libre de estancias y comunicaciones entre la
madre y la hija en función de los acuerdos de ambas y e) el establecimiento de la
obligación de la madre de abonar, en concepto de pensión alimenticia de la hija ....,
la suma de 215 euros al mes y el 50% de los gastos extraordinarios de ésta y de la
hija mayor de edad L......

El día 23 de septiembre de 2021 se emitió informe por parte del Equipo
Psicosocial Judicial.

QUINTO

Contenido de la comparecencia principal

El día señalado para la vista, comparecieron ambas partes en persona, así como
sus respectivos Letrados/as y Procuradoras.

Concedida la palabra a la Letrada del demandante, , se ratificó ésta en su escrito
de demanda.

Por su parte, el Letrado de la parte demandada modificó sus pretensiones de la
contestación a la demanda, interesando, con carácter principal y único y no ya con
carácter subsidiario a un régimen de custodia compartida, la atribución a su favor de
la guarda y custodia de la hija menor, así como el uso de la vivienda conyugal hasta
el momento en que la hija alcance la independencia económica, ratificándose en las
restantes medidas interesadas en su contestación a la demanda -a partir de la
página 21 de la misma- para el caso de la estimación de esta petición que, en su
escrito inicial, articulaba como subsidiaria.
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El Ministerio Fiscal se ratificó en su contestación a la demanda.

Recibido el acto a prueba, la parte actora propuso como tal: a) la documental ya
obrante en autos, incluyendo el informe pericial aportado por dicha parte y
manifestando impugnación del contenido del informe del EPJ; b) interrogatorio de la
demandada; c) testifical de L......, la hija mayor de edad del matrimonio; d) más
documental que se aporta en el acto y e) declaración, en calidad de perito, del
psicólogo ...., autor del informe pericial de 29 de diciembre de 2021 aportado por la
parte actora con anterioridad a los autos.

Se admitió toda la prueba propuesta.

El Ministerio Fiscal interesó, además de toda la documental obrante, el
interrogatorio de ambas partes, lo que fue admitido.

Y, finalmente, el Letrado de la demandada propuso, como medios de prueba: a) la
documental ya obrante; b) nueva documental que se aporta en el acto; c)
interrogatorio del actor y d) declaración en calidad de perito, de la autora del informe
del Equipo Psicosocial Judicial.

Admitida, igualmente, toda la prueba propuesta, se comenzó con la práctica de la
declaración de Doña , autora del informe del EPJ, practicándose seguidamente, el
interrogatorio de la demandada y del actor, la testifical de la hija mayor de edad de
las partes y la declaración, como perito, de xxxxx, autor del informe aportado por la
parte demandante.

Tras ello, las partes formularon, por su orden, sus alegaciones finales y el
Ministerio Fiscal emitió su informe en el que interesó se atribuyera a la madre la
guarda y custodia de la hija menor ...., siendo el ejercicio de la patria potestad
compartido entre ambos progenitores, sin que se estableciera un régimen de
estancias/comunicaciones de la hija con el padre pudiéndose éstos relacionar de
modo libre en función de los pactos ente ellos y fijándose la suma de 250 euros al
mes como cantidad a abonar por el padre en concepto de pensión alimenticia de la
hija menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO

Objeto del proceso, legislación aplicable y contexto en el que el mismo se presenta

El presente proceso tiene por objeto resolver la pretensión de divorcio que ejercita
la parte actora, a la que se aviene la demandada y pronunciarse sobre las medidas
derivadas de esta nueva situación de disolución matrimonial, especialmente en
relación a la hija menor común, ..., nacida el día 12 de septiembre de 2005 y por lo
tanto, de 16 años de edad en la actualidad.

En este sentido, debe señalarse que dado que ambas partes ostentan la vecindad
civil vasca, es de aplicación, junto a los correspondientes preceptos del Código Civil
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(LEG 1889, 27) (en relación a la pretensión de divorcio), los artículos de la Ley
7/2015, de 30 de junio, del Parlamento Vasco, de relaciones familiares en supuestos
de separación o ruptura de los progenitores (en relación a las medidas derivadas del
divorcio, siendo de aplicación, en lo no previsto en ésta, los preceptos del Código
Civil con carácter supletorio).

Por lo que se refiere al contexto en el que el presente proceso se plantea, hemos
de señalar que, en la actualidad, se tramita en este Juzgado de Violencia sobre la
Mujer, un proceso penal (Diligencias Previas189/21) en el seno del cual, de una
parte, se ha descartado la existencia de indicios de delito de maltrato/violencia
habitual y, de otra parte, se han encontrado indicios de un posible delito de
amenazas leves en relación a un episodio fáctico concreto habido el día 10 de julio
de 2020, habiéndose dictado, con fecha de 22 de junio de 2021, Auto de
prosecución de procedimiento abreviado por este suceso el cual, como decimos,
presenta caracteres de un posible delito puntual de amenazas leves, Auto que ha
sido confirmado por la Ilma., Audiencia Provincial de Guipúzcoa e fecha de 9 de
diciembre de 2021.

En el seno de este proceso penal, se dictó, con fecha de 14 de abril de 2021, Auto
por el que se denegó la solicitud de Orden de Protección realizada por la madre por
lo que no existen medidas cautelares adoptadas en el seno del mismo.

SEGUNDO

Divorcio

La pretensión de divorcio debe examinarse a la luz de la redacción dada a los
artículos 86 y 81 del Código Civil (LEG 1889, 27) (en adelante, CC), tras la reforma
efectuada por Ley 15/2003, de 8 de julio, que ha eliminado el sistema de divorcio
causal.

El artículo 86 establece que "se decretará judicialmente el divorcio, cualquiera que
sea la forma de celebración del matrimonio, a petición de uno solo de los cónyuges,
de ambos o de uno con el consentimiento del otro, cuando concurran los requisitos y
circunstancias exigidos en el artículo 81" y el artículo 81 prevé, como único requisito
a tal efecto, el transcurso del plazo de tres meses desde la celebración del
matrimonio.

Contraído el matrimonio entre las partes el día 22 de julio de 1995 (documento nº
1 de la demanda), ha trascurrido sobradamente el plazo de tres meses que exige el
artículo 81. 2º CC. Procede, por ende, estimar la pretensión de disolución
matrimonial ejercitada en el presente proceso, declarando tal disolución, por
divorcio, del matrimonio contraído entre las partes.

Declarada la disolución, por divorcio, del matrimonio corresponde establecer, por
imperativo del artículo 91 del CC, las medidas que han de regular los efectos
personales y patrimoniales derivados de la nueva situación jurídica. En efecto, dicho
artículo dispone que "en las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en
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ejecución de las mismas, el Juez, en defecto de acuerdo de los cónyuges, o en caso
de no aprobación del mismo, determinará conforme a lo establecido en los artículos
siguientes las medidas que hayan de sustituir a las ya adoptadas con anterioridad
en relación con los hijos, la vivienda familiar, las cargas del matrimonio, liquidación
del régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las que
procedan si para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado ninguna. Estas
medidas podrán ser modificadas cuando se alteren sustancialmente las
circunstancias".

Y, por su parte, el artículo 7.1 de la Ley vasca establece que "a falta de acuerdo
entre las partes, el juez determinará las medidas que hayan de regir las relaciones
familiares a las que se refiere esta ley tras la ruptura de la convivencia, teniendo en
cuenta los criterios que se establecen en los artículos siguientes".

En el caso que nos ocupa, existe conformidad entre las partes en el
establecimiento de un ejercicio compartido de la patria potestad sobre la hija menor
pero no en el resto de las medidas paternofiliales relativas a la misma ni en el uso
del domicilio conyugal ya que, mientras el padre interesa la atribución a su favor de
la guarda y custodia de la hija y el uso del domicilio familiar hasta la independencia
económica de ésta, la madre interesa la adopción a su favor de esas mismas
medidas.

TERCERO

Guarda y custodia de la hija menor y ejercicio de la patria potestad

Tras la Ley 15/2005, de 8 de julio (RCL 2005, 1471) el Código civil (LEG 1889, 27)
, en su artículo 92 , establece que el Juez hade indagar la idoneidad de cada uno de
los progenitores con el régimen de guarda en el caso concreto. Deben ponderarse,
entre otras, las circunstancias de carácter objetivo para acordar la modalidad de
custodia más adecuada al menor o menores en el caso concreto. Así, deben
analizarse la disponibilidad de tiempo de uno y otro progenitor para dedicarlo a los
hijos; el aseguramiento de la estabilidad de los menores en relación a la situación
precedente, procurando la continuidad en el entorno; las relaciones con la familia
extensa, el colegio, los amigos, la ciudad o barrio; cuál de los dos progenitores
ofrece más garantía para que la relación con el otro se desarrolle con normalidad; el
rol de dedicación a los hijos de uno y otro de los progenitores en la etapa de
convivencia anterior a la separación; la garantía del equilibrio psíquico del menor
para que no sea vea afectado por desequilibrios graves que afecten a uno de sus
progenitores, en su caso; la constancia de que queda deslindada la idoneidad de la
custodia con el interés por la obtención de réditos materiales indirectos, no
confesados, como el uso de la vivienda o la percepción o ahorro de pensiones. Y
este juicio de valor debe hacerlo el Juez con los elementos probatorios que obran en
autos sin que las alegaciones que se hagan por uno y otro progenitor sin base
probatoria alguna puedan ser valoradas al faltarle el sustento que pueda dar lugar a
su credibilidad.
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Por su parte, la cuestión de la guarda y custodia se encuentra regulada en el
artículo 9 de la Ley Vasca, que, recogiendo sustancialmente los criterios
jurisprudenciales en la materia, establece literalmente:

" 1.- Cada uno de los progenitores por separado, o de común acuerdo, podrá
solicitar al juez, en interés de los menores, que la guarda y custodia de los hijos e
hijas menores o incapacitados sea ejercida de forma compartida o por uno solo de
ellos. Dicha solicitud deberá ir acompañada de una propuesta fundada del régimen
de desarrollo de la custodia, incluyendo la determinación de los periodos de
convivencia y relación, así como las formas de comunicación con el progenitor no
custodio y, en su caso, con los demás parientes y allegados.

2.- La oposición a la custodia compartida de uno de los progenitores o las malas
relaciones entre ambos no serán obstáculo ni motivo suficiente para no otorgar la
custodia compartida en interés del menor.

3.- El juez, a petición de parte, adoptará la custodia compartida siempre que no
sea perjudicial para el interés de los y las menores, y atendiendo en todo caso a las
siguientes circunstancias: a) La práctica anterior de los progenitores en sus
relaciones con los y las menores y sus actitudes personales, y la vinculación
afectiva de los y las menores incapacitados con cada uno de sus progenitores; b) El
número de hijos e hijas; c) La edad de los hijos e hijas; d) La opinión expresada por
los hijos e hijas, siempre que tengan suficiente juicio y en todo caso si son mayores
de 12 años; e) El cumplimiento por parte de los progenitores de sus deberes en
relación con los hijos e hijas y entre ellos, y el respeto mutuo en sus relaciones
personales, así como su actitud para garantizar la relación de los hijos e hijas con
ambos progenitores y con el resto de sus parientes y allegados; f) El resultado de
los informes a los que se refiere el apartado 4 de este artículo; g) El arraigo social,
escolar y familiar de los hijos e hijas; h) Las posibilidades de conciliación de la vida
laboral y familiar de cada progenitor, así como la actitud, voluntad e implicación de
cada uno de ellos para asumir sus deberes; i) La ubicación de sus residencias
habituales, así como los apoyos con los que cuenten; j) Cualquier otra circunstancia
concurrente en los progenitores o en los hijos e hijas que resulte relevante para el
régimen de convivencia.

4.- Antes de adoptar su decisión, las partes podrán aportar, o el juez, de oficio o a
instancia de parte, recabar informes del servicio de mediación familiar, médicos,
sociales o psicológicos de especialistas debidamente cualificados e independientes,
relativos a la idoneidad del modo del ejercicio de la patria potestad y del régimen de
custodia de los y las menores, y, en su caso, sobre la estancia, relación y
comunicación de estos con el progenitor no conviviente u otras personas.

5.- En los casos de custodia compartida, el juez fijará un régimen de convivencia
de cada uno de los miembros de pareja con los hijos e hijas, adaptado a las
circunstancias de la situación familiar, que garantice a ambos el ejercicio de sus
derechos y obligaciones en igualdad.
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6.- El juez podrá otorgar a uno solo de los progenitores la guarda y custodia de la
persona menor de edad cuando lo considere necesario para garantizar el interés
superior del menor y a la vista de los informes sociales, médicos, psicológicos y
demás que procedan. En este supuesto podrá fijar un régimen de comunicación,
estancia o visitas con el otro progenitor que garantice las relaciones paternofiliales
así como, en su caso, con la familia extensa.

7.- Salvo circunstancias que los informes anteriores así justifiquen, no se
adoptarán soluciones que supongan la separación de los hermanos y hermanas".

Como sabemos, en el caso planteado, el padre interesa la atribución a su favor de
la guarda y custodia de la menor y la madre, si bien inicialmente en su contestación
a la demanda presentada el día 21 de abril de 2021 interesaba el establecimiento de
un régimen de custodia compartida por periodos bisemanales alternos, en la vista
principal, celebrada el 12 de enero de 2022, interesa la atribución a su favor de la
guarda y custodia de la hija.

De esta forma se observa que la cuestión referida a quién de los dos progenitores
ha de atribuirse, siempre partiendo del superior interés de la menor, la guarda y
custodia sobre ésta se erige, por ende, en este proceso de divorcio, en la cuestión
principal y primordial a resolver por ser el punto en el que se centra sustancialmente
la controversia de la partes y de cuya resolución dependerá el sentido del resto de
las medidas que se adopten en esta sentencia como derivadas del divorcio.

Pues bien, a la hora de abordar esta cuestión, vamos a comenzar por aclarar que,
si bien es cierto el artículo 92.7 del Código Civil establece que no procederá el
establecimiento de un régimen de custodia compartida cuando uno de los
progenitores se halle incurso en un proceso penal por atentar contra bienes jurídicos
personales del otro y si bien, por lógica, puede entenderse aplicable esta prohibición
también, no sólo a la medida de custodia compartida, sino también a una medida de
custodia exclusiva a favor del progenitor investigado, no es menos cierto que el
contenido de este precepto difiere de lo que establece a este respecto la Ley
7/2015, de 30 de junio, del Parlamento Vasco, de relaciones familiares en supuestos
de separación o ruptura de los progenitores, la cual es plenamente aplicable, como
hemos antes señalado, al caso que nos ocupa.

Y es que el artículo 11 de esta Ley establece que esta prohibición de atribución de
la custodia se circunscribe al supuesto en que haya recaído sentencia firme
condenatoria del progenitor en cuestión por delito de violencia de género o
doméstica, extendiéndose la misma hasta la extinción de la responsabilidad
criminal, estableciéndose, para el caso de que, sin existir aún sentencia firme de
condena, existan indicios fundados de la comisión de esos delitos, que estos
indicios "serán tenidos en cuenta por el juez como circunstancias relevantes a los
efectos del establecimiento o modificación de las medidas previstas en esta ley en
relación con dicho régimen".

Es decir, que, en los casos en los que, como el que nos ocupa, existen indicios
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fundados de un delito cometido en el ámbito de la violencia de género pero en que
no existe sentencia de condena firme, no se impide legalmente, ni el establecimiento
de un régimen de custodia compartida, ni una atribución de la custodia exclusiva al
progenitor investigado penalmente, debiendo, eso sí, valorarse el contenido del
proceso penal en cuestión, el tipo de hechos penalmente relevantes de los que se
han apreciado indicios y la naturaleza de éstos a los efectos, lógicamente, de
analizar la incidencia que éstos pudieran tener, tanto en las capacidades parentales
del progenitor investigado, como en la situación de los menores de cuya custodia se
trata.

Y, en el caso que nos ocupa, diremos que los indicios apreciados en el proceso
penal lo son de un único, concreto y puntual episodio fáctico habido el día 10 de julio
de 2020 en el contexto de una relación de pareja de, al menos, 25 años de duración,
que se halla en situación de crisis conyugal y que, de una parte, presenta un
carácter "leve" -ya que la calificación jurídica provisional es de un delito de
amenazas "leves"- y que, de otra, no permite inferir la concurrencia en su autor, ni
de una peligrosidad relevante, ni de limitaciones en sus capacidades parentales.

Esto se afirma en la medida en que, de un lado, no se han producido nuevos
episodios penalmente relevantes de ningún tipo, no sólo antes del citado episodio,
sino tampoco después, pues, habiendo convivido las partes desde el 10 de julio de
2020 hasta el mes de septiembre de 2020 -en que la madre abandona por vez
primera el domicilio-, no se producen nuevos incidentes en este periodo, así como
tampoco en los periodos posteriores, ni durante el tiempo en que la madre residió
fuera del domicilio familiar, desde septiembre de 2020 hasta febrero de 2021, ni
durante el periodo en que ésta, habiendo regresado al domicilio familiar en febrero
de 2021, residió en él hasta que volvió a abandonarlo el 8 de abril de 2021,
habiéndose acreditado que el padre, al objeto de evitar cualquier tipo de conflicto o
incidente con su esposa, se trasladó durante este periodo de modo temporal al
domicilio de su padre al objeto de evitar la convivencia con ella. Y, posteriormente y
hasta la fecha, casi un año después, tampoco existen nuevos hechos, episodios o
incidentes entre las partes con relevancia penal, habiendo el actor evitado todo
contacto y conflictividad con la otra parte.

De lo anterior se deriva la conclusión de que, sin perjuicio de que el suceso del 10
de julio de 2020 presente caracteres de delito de amenazas leves, del mismo no se
infiere, ni que concurra una peligrosidad en el padre, ni que existan limitaciones o
deficiencias en sus habilidades parentales pues, como decimos, nos hallamos ante
un episodio puntual y muy concreto que tiene lugar en una relación de pareja que se
halla en crisis, que tiene carácter leve y que es único y no repetido en una larga
relación de pareja de más de 25 años de duración.

De este modo, valorando el contenido del proceso penal en trámite en el que,
como sabemos, no ha recaído en este instante sentencia condenatoria -y menos de
carácter firme-, se concluye que éste no puede operar como obstáculo limitativo a la
atribución a favor del esposo de la custodia de la hija menor por lo que, no
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existiendo prohibición legal en este sentido, procede analizar en toda su amplitud la
cuestión referida a cuál de los dos progenitores ha de ostentar, en este instante y
hasta su mayoría de edad -para la que quedan poco más de un año y siete meses-
la custodia de la hija menor ....

Pues bien, al objeto de resolver esta cuestión y, partiendo de que, tanto el padre
como la madre interesan la atribución a su favor de la custodia de la hija, diremos
que contamos, como medios probatorios, fundamentalmente, con la exploración de
la menor realizada en el mes de junio de 2021 en sede de medidas provisionales;
con el informe del Equipo Psicosocial de 23 de septiembre de 2021; con la testifical
de la hija mayor de edad de las partes realizada en la vista de 12 de enero de 2022
y, finalmente, con los documentos aportados por las partes a los autos así como con
el resultado del interrogatorio de éstas en la citada vista de este mes de enero de
2022.

Y, en una valoración de todos estos medios de prueba, diremos que lo primero
que llama poderosamente la atención es la contradicción que parece existir entre el
sentido de la conclusión que se contiene en el informe del Equipo Psicosocial del
mes de septiembre de 2021 -según el cual lo que resulta más beneficioso para la
hija menor es convivir de modo continuado con su madre- y el sentido de las
manifestaciones que, apenas tres meses antes, había realizado la menor .... en el
acto de su exploración judicial. Manifestaciones de la menor en las que la misma
refería sentirse bien y cómoda en la situación en que se hallaba conviviendo en el
domicilio familiar con su padre y con su hermana, alegando no sentir necesidad de
la presencia y contacto continuo y permanente con la madre, con quien se
relacionada libremente por teléfono y de modo presencial en unos encuentros de
una frecuencia mensual o quincenal aproximada y de unas pocas horas de
duración.

La autora del Equipo Psicosocial en su informe y en las explicaciones
proporcionadas en la vista afirma que, en sus entrevistas con las partes y con la
menor, observó y apreció que había sido la madre quien, a lo largo de la vida de las
hijas, se había ocupado de sus necesidades con mucha más presencia e
implicación que el padre de modo que las hijas mantenían un vínculo afectivo más
fuerte con la madre, siendo más libres para expresarse con ella y siendo la madre
más hábil y capaz para responder y atender las necesidades emocionales y
afectivas de las hijas. También manifestó que, de la entrevista con la menor, se
infería que la misma echaba de menos a su madre, llegando a declarar que la
menor así se lo había manifestado de modo expreso.

Sin embargo, y sin negar que las inferencias y las apreciaciones de la psicóloga
Sra..... sean acertadas en cuanto que referidas a una situación de convivencia
marital normalizada, es decir, en cuanto aplicables al periodo de vigencia marital
existente hasta el mes de septiembre de 2020 -en que no se niega la madre haya
podido, en efecto, tener una mayor implicación en la vida y en la satisfacción de las
necesidades de las hijas, habiendo el padre, en esa situación de normalidad
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conyugal, ocupado una posición menos implicada-, detectamos que el informe
pericial no aborda ni considera la realidad de la situación familiar actual, consolidada
en el tiempo desde hace nada menos que un año y cinco meses- ni la influencia
que, en ésta y en su dinámica, han tenido los acontecimientos habidos desde
entonces ni, por tanto, la forma en que estos han podido afectar, desde el punto de
vista emocional, a las hijas y, especialmente y por lo que ahora nos ocupa, a la hija
menor ... -adolescente de 16 años de edad- y al vínculo de ésta con su madre.

Como decimos, no hay alusión alguna en el informe a la afectación que, en el
vínculo parental madre-hija o en el estado emocional de la menor, han tenido los
acontecimientos familiares habidos desde septiembre de 2020. Y es que, en el
informe pericial, no se le pregunta expresamente sobre esta cuestión a la menor, ni
sobre su situación actual, sus deseos, preferencias, preocupaciones actuales... o al
menos, no se refleja esto en el informe de ninguna forma. Sólo se alude a que la
menor manifiesta "echar de menos a su madre y necesitar estar más tiempo con
ella", lo que sin duda puede ser cierto pero no se le pregunta por las razones por las
que decide no relacionarse más frecuentemente y cotidianamente con su madre o
mantener con ella una más intensa relación que la relación tan escasa que, resulta
evidente, ella ha decidido mantener en estos momentos con la demandada.

Decimos esto porque, tanto de la exploración de la menor, como de la testifical de
la hermana, como del propio interrogatorio de las partes, se desprende con claridad
que la menor y la madre, pudiendo relacionarse de modo mucho más frecuente,
cotidiano y natural, no lo hacen, limitándose sus encuentros a unas salidas que se
producen con una frecuencia quincenal o mensual durante unas horas en las que
acuden a realizar compras, a la peluquería o a un restaurante... pero sin que, al
margen de una puntual ocasión, la menor acuda al domicilio de su madre a
pernoctar, a comer, cenar, ver una película o a realizar cualquier otro tipo de
actividad o a pasar, sencillamente, tiempo en compañía de su madre. Y decimos
que pueden relacionarse ambas con mayor frecuencia e intensidad puesto que no
se han apreciado indicadores de que el padre limite la relación de la hija con la
madre. En este sentido, hemos de señalar que, no sólo la hermana y el padre
manifiestan que nadie interfiere en la relación madre-hija, sino que el hecho,
acreditado, de que el padre permitió a la madre y a la hija disfrutar de unas
vacaciones estivales en un piso propiedad de su propio padre constituye indicador,
de una parte, de que, en efecto, el padre no limita sino que facilita en la medida de
lo posible la relación de la hija con la madre y, de otra parte, de que la menor tiene
capacidad para expresar, cuando así lo quiere, su necesidad y su deseo de estar en
compañía de su madre. Y es que el padre manifestó que fue su hija quien le dijo que
quería estar con su madre en las vacaciones y quien le pidió poder disfrutarlas en
ese piso del abuelo paterno, a lo que el padre accedió sin poner obstáculos ni
trabas.

Por ello, siendo así las cosas, llama poderosamente la atención el hecho de que
la menor, pudiendo hacerlo, no esté relacionándose con su madre de modo más
cotidiano, frecuente e intenso que, como resulta obvio, lo está haciendo ahora, del
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mismo modo que llama la atención que ésta, en la exploración judicial, manifestara
que estaba bien tal y como estaba en la situación convivencial en que se hallaba y
que no deseaba cambiar ésta, así como tampoco mantener una relación más diaria,
estrecha y cotidiana con su madre.

Y es lo cierto que el informe del Equipo Psicosocial no da una respuesta ni un
atisbo de ello a esta situación actualmente existente y a estas manifestaciones que
la menor había realizado, apenas tres meses antes, ante quien suscribe.

Pudiera ser que la conducta de la hija decidiendo mantener una relación limitada
con su madre tuviera su origen en conductas o actitudes del padre limitativas de
esta relación pero, como hemos dicho, no se detectan en absoluto estos indicadores
en este caso. Y también pudiera ser que la menor estuviera sufriendo
emocionalmente como consecuencia del impacto que, en ella, han tenido los
acontecimientos -y, en concreto, la conducta de la madre- acaecidos desde el mes
de septiembre de 2020 hasta la fecha y que ello pudiera ser la causa y el origen de
esta contradicción que se aprecia existe entre la realidad de la escueta relación
existente en la actualidad entre madre e hija -y lo que la menor expresó verbalmente
ante quien suscribe en junio de 2021- y lo que percibe la psicóloga en su informe
referido a que la menor echa de menos a la madre.

Pero, como decimos, es lo cierto que no se aborda esta contradicción en el
informe, ni, como hemos dicho, la influencia que, en la menor, han podido tener
esos acontecimientos habidos en su vida desde septiembre de 2020 ni, en concreto,
la forma en que la manera de actuar de la madre desde entonces y hasta la fecha
ha podido afectar a la menor en su relación y en su vínculo con ella. Tampoco se
recoge en el informe el resultado de la interacción entre ellas y, si bien es cierto la
psicóloga manifestó que la menor se expresó con más libertad con la madre que
con el padre, también es cierto que la perito llegó a manifestar que, en esta
interacción, la madre realizó reproches a la hija referidos a su falta de respuesta a
los mensajes que ella le remitía. Actitud recriminatoria que también se apreció en el
propio interrogatorio de la madre en la vista en que ésta realizó reiterados reproches
de carácter económico, si bien, es cierto, más referentes a su hija mayor de edad.
Pero, en cualquier caso, se echa de menos, desde luego, en el informe, una
referencia separada, descriptiva y específica de la forma en que tuvo lugar la
interacción de la menor, tanto con la madre, como con el padre, a los efectos de que
pudiera realizarse, por quien suscribe y por las partes, una valoración del estado en
que, en este concreto momento, se encuentra la relación y el vínculo afectivo entre
aquella y éstos.

Y es que lo que, entendemos, no podemos dejar de abordar en este caso es cuál
es la situación actual de la menor y cómo ha influido en ella la conducta de la madre
desplegada por ésta desde el pasado mes de septiembre de 2020. Y es que, por
más que la madre manifieste en su interrogatorio y se recoja, asimismo, en el
informe del Equipo Psicosocial, que su auténtico deseo e intención es y siempre ha
sido el de estar con sus hijas y ocuparse de ellas, no puede ignorarse que los actos
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realizados desde entonces por ella contradicen externamente esta manifestación,
habiendo sido el comportamiento de la madre el que ha generado el "status quo"
actual en que se halla la menor, así como el mantenimiento de éste desde entonces
hasta la fecha.

Y es que, de la prueba practicada, ha quedado acreditado que la madre arrendó
una vivienda el día 2 de septiembre de 2020 (documento nº 8 de la contestación a la
demanda), abandonando el domicilio familiar ese mismo mes de septiembre de
2020, tras lo cual, según resulta de la declaración testifical de la hija L...... y de los
mensajes telefónicos aportados, estuvo unos dos meses sin comunicarse con las
hijas y sin relacionarse con éstas. Consta, asimismo, acreditado, que la madre
abonaba la suma de 600 euros al mes en concepto de arriendo de esa vivienda.
Asimismo, resulta acreditado que, en esta situación en que el padre se hallaba en el
domicilio familiar con las hijas y la madre residía en la vivienda por ella arrendada,
las partes firmaron, el día 30 de noviembre de 2020, de modo privado, un convenio
regulador por el que se atribuía al padre la guarda y custodia de la menor Andrea,
así como el uso de la vivienda familiar hasta la mayoría de edad de ésta. Y, consta,
asimismo, cómo las partes, una vez presentada en el Juzgado, con fecha de
10/12/2020, la demanda de divorcio de mutuo acuerdo con el convenio regulador
anteriormente citado, firman, el día 17 de diciembre de 2020, ante Notario,
capitulaciones matrimoniales por las que sustituyen el régimen económico
matrimonial de gananciales por el régimen de separación de bienes, firmando la
esposa, el mismo día 17 de diciembre de 2020, un contrato privado de compraventa
sobre una vivienda por el importe de 185.000 euros.

Es decir, de todo el conjunto de actos realizados por la esposa hasta ese
momento, se desprende, con evidente claridad, que la intención de ésta era la de
establecer, con carácter estable, permanente y con vocación de futuro, su domicilio
en una vivienda diferente a la que, hasta ese momento, había sido el domicilio
familiar. Ello en la medida en que, si bien la salida del domicilio de la esposa en un
primer instante, septiembre de 2020, con destino a una vivienda de alquiler, podría
entenderse, en un contexto de crisis conyugal y de existencia de alta tensión
emocional en el domicilio, como una necesidad de poner fin, de modo urgente y
rápido, a esa situación de convivencia evitando ésta durante el tiempo en que
tardara en obtenerse una resolución judicial -provisional o definitiva- lo que no es
compatible con esta finalidad es, desde luego, el hecho de que la esposa, sin tener
ninguna necesidad de ello, firmara, primeramente, el convenio regulador de 30 de
noviembre de 2020 -que se aporta en la demanda como documento nº 10- con el
contenido antes señalado ni, menos aún, que firmara, siete días después de
presentado ante el Juzgado el convenio, un contrato de compraventa, con los
compromisos económicos que le suponían, sobre otra vivienda. Estas acciones de
la madre sólo pueden entenderse partiendo de que su intención era, en aquel
momento, la de fijar, en efecto, su domicilio y residencia habitual en la vivienda que
compraba y la de aceptar y asumir que fuera su esposo quien quedara en el
domicilio familiar con las dos hijas tal y como ya venía produciéndose, en la
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realidad, desde mediados de septiembre.

Afirma la demandada en la vista que salió del domicilio familiar como
consecuencia del miedo que sentía por las amenazas vertidas por su esposo. Sin
embargo, esta salida del domicilio se produce en el mes de septiembre de 2020
cuando las supuestas amenazas se habrían producido más de dos meses antes,
esto es, el 10 de julio de 2020, periodo durante el cual no se produjo, en esa
convivencia de las partes, incidente alguno entre ellas. Por ello, es difícilmente
aceptable esta explicación de la esposa, máxime cuando ésta regresó al domicilio
posteriormente, en el periodo febrero/abril de 2021, sin exteriorizar que sintiera
ningún miedo.

Pero es que, incluso si aceptamos, como lo hacemos, que un cónyuge puede
marcharse del domicilio familiar temporalmente para evitar la tensión de la
convivencia o el malestar psíquico que ésta le produce en un contexto de
predivorcio actuando, incluso, en beneficio y por interés de su descendencia, lo que
no puede aceptarse, por racionalmente incompatible, es que ese cónyuge, en lugar
de mantener la temporalidad y provisionalidad de la situación a la espera de la
correspondiente resolución judicial, realice, antes de obtener ésta, actos que
exterioricen una voluntad clara de salida definitiva del domicilio familiar -como lo es,
sin duda, el consistente en firmar un contrato de compraventa sobre otra vivienda- y
de aceptación, como definitiva, de la situación convivencial existente tras esa salida
-con la firma del citado convenio regulador el 30 de noviembre de 2020- y que,
posteriormente, trate de negar el evidente y manifiesto significado que, con carácter
evidente y notorio, se desprende de tales actos.

Y es que, si bien, nuevamente, la demandada alega, como motivo para la firma
del contrato de compraventa, que el precio del arriendo le suponía un alto
desembolso, es lo cierto que tampoco esta explicación es aceptable pues, según se
acredita en los autos, el arriendo ascendía a la suma mensual de 600 euros
mientras que la cuota hipotecaria, el seguro asociado a la hipoteca y el préstamo
personal contraído para la compra de la vivienda le suponen, tal y como quedó
fijado en el Auto de medidas provisionales, la suma mensual de 1.167,36 euros,
esto es una suma que, prácticamente, dobla el importe del arriendo.

En definitiva, lo que resulta de los hechos acreditados en autos es que la madre,
en el momento en que firmó el Convenio Regulador de modo privado el 30 de
noviembre de 2020 y firmó el contrato privado de compraventa sobre la vivienda el
17 de diciembre de 2020, tenía la firme y definitiva intención de trasladar, ella sola,
su residencia habitual a la vivienda por ella adquirida, aceptando que, en el domicilio
familiar, hasta la mayoría de edad de Andrea, quedara el padre con las dos hijas del
matrimonio. Y es que, como decimos, no pueden entenderse de otro modo los actos
llevados a cabo por la madre en este periodo por cuanto, como ya hemos antes
señalado, si realmente tenía intención de cesar sólo temporalmente la convivencia
con el marido y las hijas y retornar al domicilio conyugal con posterioridad cuando
contara para ello con una resolución judicial, no se comprende, ni que firmara

Documento

14



privadamente el Convenio Regulador, ni, desde luego, que firmara el contrato de
compraventa sobre otra vivienda pocos días después, pues, si bien, tras la firma
privada del Convenio, pudo haberse arrepentido de ello, forzoso es reconocer que
no existía circunstancia alguna -salvo su propio deseo, intención y decisión- que le
determinara, forzara u obligara a adquirir, con todo el compromiso, el gasto, carga y
esfuerzo económico que le suponía, otra vivienda en aquellas circunstancias.

Y, desde luego, no puede tampoco aceptarse que la madre pensara que las hijas
iban a consentir en trasladarse temporalmente a la nueva vivienda adquirida por ella
pues, del conjunto de lo actuado, se desprende, con claridad que, ya desde el
momento inicial de la salida del domicilio de la madre en septiembre de 2020, esta
parte, acepta y asume el presupuesto de que las hijas quedaran siempre residiendo
en el domicilio conyugal. De hecho, según se desprende de la testifical de la hija ...,
desde que la madre abandonó el domicilio hasta unos dos meses después, no
tuvieron noticia de ella, ni sabían dónde se hallaba, resultando también de la
exploración judicial de la menor, efectuada en el mes de junio de 2021, que las hijas
ni siquiera conocían en aquella fecha el lugar en que la madre residía.

Y, aceptando como acepta la madre -de lo que es prueba también el hecho de
que no interesa que la custodia de la menor se desarrolle en el nuevo domicilio por
ella adquirido o que la custodia compartida por quincenas alternas que inicialmente
interesaba en su contestación tuviera lugar en los dos domicilios de las partes- que
las hijas iban a residir siempre en el domicilio familiar, partiendo ella de este
presupuesto y no obstante el mismo, firma, el 17 de diciembre de 2020, el contrato
de compraventa de su nueva vivienda, asumiendo, de este modo, entendemos,
pues no puede ser de otro modo, que no va a convivir con sus hijas en el mismo
domicilio.

Y si bien, al negarse la madre a ratificar, el 21 de enero de 2021, en el Juzgado el
Convenio Regulador de 30 de noviembre de 2020, pudiera pensarse que la misma,
habiendo tomado conciencia de que la firma del mismo implicaría para ella la
pérdida de la convivencia con sus hijas, se había retractado y arrepentido de sus
iniciales intenciones, es lo cierto que, habiendo regresado ésta al domicilio conyugal
con las hijas a principios del mes de febrero de 2021 y habiendo abandonado el
esposo el mismo con traslado al domicilio de su padre -algo que ha quedado
acreditado por manifestaciones de las dos partes y de la hija-, la madre, en lugar de
permanecer en esa situación mientras se tramitaban los presentes autos de divorcio
contencioso -iniciados por demanda interpuesta por el esposo el 5 de febrero de
2021-, es decir, en lugar de permanecer conviviendo con sus hijas -tal y como ahora
pretende- en el domicilio conyugal y sin la presencia de su esposo, decide continuar
con sus iniciales intenciones de salida del domicilio y con la compraventa de la
nueva vivienda, siendo así que, necesitando para ello de dinero líquido para la
formalización de ésta, pacta con el esposo, en documento privado de 17 de marzo
de 2021, que, una vez vendido el garaje común, el total del precio (10.791,49 euros)
le sea entregado a ella a cambio de abandonar el domicilio familiar y de ceder el uso
de éste al esposo hasta que la hija menor de edad cumpliera los 25 años.
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Esto es, tras negarse a la ratificación del Convenio Regulador ante el Juzgado el
día 21 de enero de 2021, la madre firma, en marzo de 2021, un nuevo documento
privado con el esposo en el que, a cambio de que se le entregue el 100% del precio
de venta de un garaje común, acepta que el esposo tenga el uso del domicilio hasta
que la hija cumpla 25 años, lo que, evidentemente, supone también que está
aceptando y dando su consentimiento al hecho de que la hija conviva con el padre
en el citado domicilio. Y, tras la firma de ese documento, la obtención de aquel
citado dinero y la segunda salida del domicilio, protagonizada por ésta el 8 de abril
de 2021, la esposa nuevamente se retracta de lo firmado con su esposo y presenta,
en estos autos, el día 21 de abril de 2021, una contestación a la demanda en la que
pretende el uso del domicilio familiar, bien compartido con el esposo, bien
exclusivamente. Eso sí, después de haber obtenido ella el 100% del precio de venta
del garaje común al objeto de poder formalizar la compraventa sobre la vivienda por
ella adquirida.

Esta forma de proceder de la esposa, en la medida en sus actos presentan un
sentido y un significado contrario a su manifestación relativa a que lo que siempre
ha querido y pretendido es convivir con sus hijas, atenderlas y estar con ellas,
genera una duda, racional y fundada, bien acerca de la sinceridad de esta
manifestación, bien acerca de la capacidad de la madre para actuar de modo
reflexivo, racional, lógico y meditado y para asumir, de modo maduro y responsable,
las consecuencias de sus propios actos y decisiones.

Y es que tampoco puede ignorarse que la madre, tras no haber prestado
declaración judicial en el proceso penal que se abrió el 10 de julio de 2020 por la
supuesta amenaza y tras haberse sobreseído provisionalmente éste, interpone, el
13 de abril de 2021, precisamente tras haber firmado el citado documento de cesión
del uso del domicilio al esposo a cambio de obtener el precio total de la venta del
garaje, una denuncia contra éste en la que, además de aquel episodio sucedido casi
un año antes, refiere que su esposo le ha hecho firmar, de modo obligado y
coaccionado, el citado documento. Es decir, la esposa se considera coaccionada
por una conducta del esposo que no es sino consecuencia de una negociación entre
ellos en la que, cada uno, obtiene del otro, una ventaja, beneficio o contraprestación
a cambio de una cesión por su parte, teniendo la misma, como no puede ser de otro
modo, carácter plenamente voluntario para ambos. Si la esposa no quería
abandonar el domicilio y quería permanecer en el mismo con sus hijas, podía
haberlo hecho en aquel instante, en abril de 2021, renunciando, eso sí, a la
obtención del 100% del precio de venta del garaje común y, con ello, a la
adquisición de la nueva vivienda.

Por todo ello, como decimos, los actos de la madre, realizados, desde el mes de
septiembre de 2020 hasta, por lo menos, el mes de abril de 2021 e incluso, hasta el
mes de junio de 2021, son actos que ponen de manifiesto que la intención de
aquella, desde el primer momento, fue la de establecer su residencia habitual, de
modo definitivo y con vocación de permanencia, en un domicilio diferente al
conyugal con conocimiento de que sus hijas permanecerían residiendo con su padre
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en éste. Decimos lo anterior en la medida en que, en el mismo mes de junio de
2021, la madre dejó de comparecer a la vista de medidas provisionales, siendo así
que, si bien ha tratado de justificar esta ausencia por motivos médicos, es lo cierto
que, como ya se puso de manifiesto en aquel instante, la misma fue dada de alta
hospitalaria el mismo día de la comparecencia a primera hora de la mañana y pudo
haber asistido a la misma.

Es decir, la madre es quien, con su conducta, ha creado el nuevo "status quo" -o
situación fáctica actual- en que sus hijas se hallan y en que las mismas permanecen
desde nada menos que el mes de septiembre de 2020 hasta la fecha, no pudiendo
ahora ignorarse la existencia actual de esta realidad. Es decir, no podemos ahora
ignorar que ... desde que tenía 15 años recién cumplidos hasta este momento en
que cuenta con casi 16 años y medio, ha venido residiendo en el domicilio familiar
con su padre, con su hermana mayor -quien casi no tiene relación con la madre- y
en ausencia de su madre, siendo, como decimos, la madre quien, sin que existiera
circunstancia externa alguna que la obligara o determinara a ello, ha realizado los
actos que han generado esta nueva situación convivencial de sus hijas, la cual se
ha mantenido hasta el momento, es decir, durante un año y cinco meses.

Y, como antes exponíamos, entendemos que, en el informe del Equipo
Psicosocial, no se ha valorado ni considerado ni tratado el efecto e influencia que
este errático e incoherente comportamiento de la madre ha podido tener en la hija
menor -tampoco en la mayor- y que nosotros entendemos que, sin duda, está en el
origen de las manifestaciones de la menor ante quien suscribe en el mes de junio de
2021 relativas a que está bien tal y como ésta, así como en el origen de su conducta
consistente en que, pudiendo relacionarse de modo mucho más frecuente, amplia e
intensamente con su madre, decida hacerlo de la forma tan escueta y ocasional en
que lo hace. Insistimos, en este punto, en que no se han detectado conductas ni
actitudes del padre limitativas u obstaculizadoras de la relación de la hija con la
madre.

Por ello, siendo ésta la situación actual, es decir una situación en que padre e
hijas conviven juntos desde septiembre de 2020 hasta la fecha; siendo ésta la
situación en que Andrea, en junio de 2021, manifestó ante quien suscribe, con casi
16 años de edad, querer y desear permanecer; siendo, además, que se constata
que la menor, pudiendo estar con más frecuencia e intensidad con la madre, no lo
hace sin que exista causa o motivo alguno que se lo impida; siendo que la madre,
con su conducta, ha exteriorizado ante sus hijas desde septiembre de 2020 una
intención de establecer una residencia distinta e independiente de la de ellas
habiendo, incluso, permanecido ausente de la vida de éstas durante algunos meses
-tal y como se desprendió de la testifical de la hija ...- y, siendo ésta, finalmente, la
única situación convivencial en que se garantiza la relación diaria y cotidiana de las
hermanas -ya que la hija mayor L...... manifestó tener muy poca relación con la
madre limitándose ésta a mensajes telefónicos de la madre en que ésta le realiza
constantes reproches de índole económica, actitud ésta recriminatoria que pudo,
efectivamente, observarse el día de la vista-, se concluye que, por todo ello, la
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decisión que, en este momento, se presenta como la más adecuada y beneficiosa
para la menor es la consistente en que ésta permanezca en la situación convivencial
en que se encuentra y en la que, como decimos, ella ha manifestado,
expresamente, desear permanecer, de forma que no se introduzcan nuevos
cambios en su régimen y estilo actual de vida.

Debe señalarse que, en la situación actual en que la menor se halla, se cubren
adecuadamente sus necesidades, habiéndolo así manifestado, tanto la hermana ...,
quien afirma que la situación en casa es buena, que hay buen ambiente, que su
padre se ocupa de sus necesidades y que es afectivo y cercano, como la propia
perito del Equipo Psicosocial, quien, si bien manifestó que el padre era
afectivamente más frio y menos cercano, teniendo la madre más habilidades para
cubrir las necesidades emocionales de las hijas, también manifestó que el padre
cubría adecuadamente las necesidades instrumentales de la menor. E, insistimos, la
hermana ... manifestó que el ambiente en casa era bueno, que su hermana menor
estaba bien, que ésta siempre ha dicho que se quiere quedar en el domicilio familiar
con ella y con el padre, que tiene amigas, que se le ve bien..., siendo esto,
igualmente, lo que la menor Andrea manifestó en su exploración judicial.

Y, asimismo, se constata que el padre no limita ni obstaculiza la relación de la
menor con la madre, derivándose ello, tanto de las manifestaciones de la hermana,
como de las alegaciones del padre y de las propias manifestaciones de la madre ya
que, de todas ellas, se desprende que madre e hija mantienen una relación
comunicativa libre en la que no interfiere nadie, ni el padre ni la hermana y que la
menor decide siempre si quiere o no quiere estar con su madre en función de su
libre autonomía. Y se constata, asimismo, que, cuando la menor ha querido y
necesitado estar con la madre, ha tenido la libertad de expresarlo al padre,
facilitando éste, incluso cediendo el alojamiento, la estancia y la relación de la
menor con la madre. Por ello, se evidencia que, en la situación actual de
convivencia de la menor con el padre y con la hermana, se garantiza y se asegura la
posibilidad de que ...se relacione, cuando desee y cuando lo necesite, con su
madre, pudiendo, por ello, aunque no conviva con ella de modo permanente,
disfrutar de su compañía siempre que lo quiera y lo precise y beneficiarse, por ello,
de su aporte afectivo. Ha de señalarse, asimismo, que, a tan solo un año y siete
meses de la mayoría de edad de ..., no parece, desde luego, adecuado ni
conveniente ni beneficioso para ella imponerle un régimen de vida y una situación
convivencial que ella, según resulta de lo por ella expresado y de lo por ella
actuado, no parece querer ni desear.

Por todo ello, por todo lo expuesto y argumentado, se adopta la decisión
consistente en atribuir al padre demandante, D......, la guarda y custodia de su hija
menor ..., nacida el día 12 de septiembre de 2005.

La patria potestad sobre la hija menor ... continuará ejerciéndose de forma
conjunta por los dos progenitores. Este ejercicio conjunto supone que las decisiones
importantes relativas a la vida de la hija menor -en el ámbito sanitario, educativo,
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formativo, administrativo...- serán adoptadas por ambos progenitores de mutuo
acuerdo. Los progenitores deben tener abierto un canal de comunicación para poder
alcanzar estos acuerdos. En defecto de designación de otro medio de
comunicación, las comunicaciones entre ellos se harán por correo electrónico,
entendiéndose que si el otro progenitor no contesta, en un plazo de siete días, a
través del medio designado o, en su defecto, el correo electrónico, presta su
conformidad a la decisión que deba adoptarse y haya sido propuesta por el otro. En
caso de discrepancia, resolverá el Juzgado de conformidad al trámite previsto en el
artículo 156 del Código Civil.

CUARTO

Régimen de estancias y comunicaciones

Establece el artículo 94 CC (LEG 1889, 27) que "el progenitor que no tenga
consigo a los hijos menores o incapacitados gozará del derecho de visitarlos,
comunicarse con ellos y tenerlos en su compañía".

Por su parte, el artículo 11.1 de la Ley Vasca establece que "el progenitor que no
tenga consigo a los hijos e hijas menores o incapacitados gozará, con carácter
general, del derecho a visitarles, comunicar con ellos y tenerlos en su compañía". Y
en el artículo 11.2 de la misma Ley se establece que "el juez determinará el tiempo,
modo y lugar para el ejercicio de este derecho, que podrá limitar o suspender si se
dieran circunstancias que así lo aconsejen".

Pues bien, atribuida al padre la guarda y custodia de la menor ..., teniendo ésta,
en estos momentos, más de 16 años de edad y, constatándose que, hasta el
momento, la menor y la madre se vienen relacionando de modo libre, sin
interferencias de ningún tipo por parte de terceras personas, no poniendo el padre
objeciones ni limitaciones o dificultades a esta relación, pudiendo la menor expresar,
cuando lo necesita, su deseo de estar con la madre y teniendo la libertad de hacerlo
cuando así lo desea, se concluye, como ya dijimos en el Auto de medidas
provisionales del pasado mes de junio de 2021, que no resulta adecuado, ni útil, ni
necesario ni beneficioso fijar un régimen judicializado rígido y de obligado
cumplimiento para las partes y para la menor pues, de una parte, se aprecia que,
aun estableciéndose éste, el mismo resultaría de difícil o imposible cumplimiento
forzoso para la menor si ésta se negara a realizarlo -dada la edad con la que
cuenta- y, de otra parte, se aprecia también que este establecimiento obligado
podría resultar contraproducente pues, caso de sentirse forzada o presionada ésta
por la madre al cumplimiento del mismo, podría generarse en ella un sentimiento de
rechazo hacia ésta y de rebeldía ante la misma.

Lo que se observa en el momento actual es que la menor expresa en ocasiones
su deseo y necesidad de estar con la madre, que el padre acepta y atiende la
expresión de esta necesidad de la hija y que facilita que la misma se satisfaga,
pareciendo, por ello, lo más adecuado y beneficioso el mantenimiento de la
situación actual en que madre e hija se relacionan, tanto comunicativamente, como
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presencialmente, de modo libre y en la forma, modo, circunstancias y condiciones
en que ambas, libremente y sin interferencias ajenas, pactan y acuerdan.
Únicamente, ha de señalarse, aun cuando parezca innecesario, que, el padre, si
bien ostenta la custodia de la hija, no podrá negarse ni oponerse a cualquier tipo de
encuentro, estancia o comunicación que la menor acuerde libremente con su madre
salvo concurrencia de una causa muy justificada para ello y que, antes al contrario,
deberá, en la medida de lo posible, facilitar, como parece ha venido realizando hasta
el momento, el desarrollo y el desenvolvimiento de esta relación.

QUINTO

Uso del domicilio, ajuar y mobiliario familiar y distribución de gastos en relación al
mismo

En el caso que nos ocupa y dado que, de conformidad a la legislación en la
materia contenida en el artículo 12.2 de la Ley 7/2015, de 30 de junio del
Parlamento Vasco, de relaciones familiares en supuestos de separación o ruptura
de la progenitores, el uso del domicilio familiar debe atribuirse preferentemente al
progenitor a quien se atribuya la custodia de los hijos comunes menores, procede,
sin necesidad de mayores argumentaciones en este punto, vista la atribución al
padre de la guarda y custodia de la hija Andrea, la atribución a éste, del uso del
domicilio familiar, sito en calle ................ de esta ciudad de San Sebastián, así como
obviamente, el del mobiliario y ajuar existente en el mismo.

Ahora bien, ha de señalarse que este uso se atribuye al padre en atención a la
guarda y custodia monoparental que, sobre la hija, se le atribuye en esta sentencia,
de modo que, por aplicación de lo establecido en el artículo 12.11.e) de la citada
Ley, este uso se extinguirá por la finalización de la institución de la guarda y
custodia por mayoría de edad de Andrea, sin que proceda, como pretende el padre
en su demanda, el mantenimiento de este uso judicial del domicilio familiar hasta
que ésta alcance la independencia económica.

Una vez ... alcance la mayoría de edad, cualquiera de las partes podrá instar la
liquidación del régimen económico matrimonial de gananciales que estuvo vigente,
en el matrimonio, hasta el 17 diciembre de 2020 según lo que resulta en autos -o
acordar ambos la venta o arriendo de la vivienda-, sin que esté ya afectado ni
limitado el derecho de propiedad de las partes sobre el domicilio familiar por este
derecho de uso judicial que se atribuye en esta sentencia al esposo.

Por lo que se refiere a los gastos de la vivienda familiar, haciéndose aplicación
literal de lo establecido en el artículo 12.9 de la Ley Vasca, se establece que las
obligaciones contraídas por razón de su adquisición o mejora, incluidos los
préstamos hipotecarios y los seguros vinculados a esta finalidad, se satisfarán por
las partes de acuerdo con lo dispuesto por el título de constitución.

Los gastos ordinarios de conservación, mantenimiento y reparación de la
vivienda, incluidos los de comunidad y suministros, y los tributos y las tasas o
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impuestos de devengo anual corren a cargo del beneficiario del derecho de uso,
mientras éste dure, sea jurídica o materialmente, lo que significa que el padre,
mientras ostente el uso del domicilio familiar, deberá abonar, además de los gastos
de suministros, las cuotas ordinarias de la comunidad de propietarios, el IBI, la tasa
municipal de basuras, así como los gastos ordinarios de conservación,
mantenimiento y reparación de la misma.

SEXTO

Contribución de los progenitores a los gastos, ordinarios y extraordinarios, de la hija
menor ....

Por lo que respecta a esta cuestión, podemos dar por reproducidas las
consideraciones y las argumentaciones contenidas en el Auto de medidas
provisionales de 10 de junio de 2021, con una pequeña corrección que alude a la
situación económica de la madre -pues de la declaración de renta de 2020 se
desprende que percibe, netos, al mes, más de 2300 euros y no los 2150 euros que
se consideraron en el citado Auto. Reproducimos, a continuación, con la
modificación anunciada y con algunas ligeras modificaciones el contenido de la
referida resolución.

La Ley vasca de relaciones familiares en caso de separación o ruptura de los
progenitores establece, en su artículo 10.1, que “el Juez determinará, cuando
proceda: a) la contribución de cada progenitor al sostenimiento de las cargas
familiares y la pensión de alimentos para satisfacer las necesidades de los hijos e
hijas; b) la proporción en que deben contribuir a los gastos por sus necesidades
extraordinarias; c) la periodicidad, forma de pago y bases de actualización de las
anteriores”.

Por su parte, el artículo 10.3 de la misma Ley establece que “para el cálculo de la
prestación de alimentos por gastos ordinarios deberán tenerse en cuenta las
necesidades de los hijos e hijas, los recursos económicos de cada miembro de la
pareja, el tiempo de permanencia de los hijos e hijas con cada uno, la atribución que
se haya realizado del uso de la vivienda familiar, el lugar en que se haya fijado la
residencia de los hijos e hijas y la contribución a las cargas familiares, en su caso”.

En el caso que nos ocupa, la menor Andrea acude a un colegio concertado por el
que abona la suma media de 80 euros al mes (documentos 13 y 14 de la demanda).
Cantidad a la que hemos de añadir los gastos alimenticios ordinarios de una menor
de 15/16 años de edad, los cuales pueden desglosarse de la siguiente forma: 1) 200
euros al mes de alimentación en sentido estricto; 2) 50 euros al mes en concepto de
ropa/calzado; 3) 50 euros al mes en concepto de parte proporcional de servicios y
suministros del hogar (agua, luz, gas,...); 4) 15 euros al mes en concepto de
teléfono; 5) 20 euros al mes en concepto de transporte; 6) 20 euros al mes en
concepto de material escolar; 7) 40 euros al mes en concepto de ocio y 8) 20 euros
al mes en concepto de imprevistos tales como medicamentos, productos de
parafarmacia, artículos de higiene, cremas, salidas, excursiones... Todo ello arroja
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una suma mensual ordinaria ponderada de unos 495/500 euros al mes de gasto
mensual ordinario de la menor.

Por lo que se refiere a la situación económica del padre, éste, tal y como
debidamente acredita con el documento nº 11 de su demanda, trabaja por cuenta
ajena para la empresa ................ y percibe unas nóminas de 1.513 euros netos al
mes sin incluir las pagas extraordinarias. Abona, en el momento actual, según
resulta de la demanda, del documento nº 6 de la demanda y de sus alegaciones en
el acto de la vista de medidas provisionales, la suma de 43,44 euros en concepto de
cuota mensual hipotecaria de la vivienda en que reside con las hijas, que es común
de ambas partes y la cantidad de 165,42 euros al mes en concepto de cuota de un
préstamo personal contraído por el matrimonio. Ello, en total, supone un gasto de
208,86 euros, lo que supone que, tras su abono, queda al padre disponible la suma
de 1.300 euros al mes.

En cuanto a la situación económica de la madre, del justificante de la declaración
de renta del ejercicio 2020 que obra en los autos (folio 411) se desprende que la
misma percibe, en catorce mensualidades y descontados los pagos a la seguridad
social y la cuota líquida de impuesto, la suma mensual neta de 2.318,50 euros. De
esta suma ha de abonar, según se alegó y se acreditó en su momento en sede de
medidas provisionales y se recogió en el Auto del mes de junio del pasado año, la
cantidad de 1.167,36 euros en concepto de préstamo hipotecario, préstamo
personal contraído para la adquisición de la vivienda y seguro de vida asociado a la
hipoteca. No incluimos aquí el gasto de seguro de hogar pues el padre, por su parte,
también ha de abonar este gasto en relación a la vivienda en que reside con las
hijas.

De esta forma, si descontamos esta suma mensual de 1.167,36 euros que abona
la demandada en concepto de “alojamiento” a la cantidad reseñada de 2.318, 50
euros al mes que ésta percibe por su trabajo, se concluye que resta a la misma,
cada mes, la suma de 1.151,14 euros. Ello frente a los 1300 euros al mes que,
según antes hemos expuesto, quedan disponibles al padre tras al abono de la cuota
mensual hipotecaria de la vivienda en que reside con las hijas y la cuota del
préstamo personal contraído por el matrimonio. Cantidades con las que los
progenitores tendrán que abonar sus necesidades alimenticias, los gastos de uso de
sus respectivas viviendas y su contribución a las necesidades de la hija o hijas.

Lo anterior significa que al padre queda disponible mensualmente una cantidad
que representa, ya no 1,3 veces la cantidad que tiene disponible la madre, sino sólo
1,13 veces la misma, por lo que, a la hora de fijar la contribución de la madre a la
satisfacción de las necesidades alimenticias de la hija menor, es justo, adecuado,
equitativo y proporcionado que, manteniéndose esta misma proporción, se aumente
ligeramente, respecto de la que se fijó en el mes de junio de 2021, la cantidad que a
la madre corresponde abonar en concepto de pensión alimenticia de su hija menor.

De esta forma, si hemos fijado en 500 euros al mes el gasto ordinado de la
menor, resulta adecuado, justo y equitativo que se fije en 235 euros al mes la
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contribución de la madre y en 265 euros al mes la contribución a satisfacer por el
padre.

Se establece, por ende, que la madre abonará, por ende, en concepto de pensión
de alimentos ordinarios de la hija menor Andrea, la cantidad de 235 euros
mensuales.

La referida suma se abonará en doce mensualidades dentro los cinco primeros
días de cada mes en la cuenta corriente o de ahorro que designe la madre.

Esta cantidad se actualizará anualmente, en la fecha en que se cumpla cada año
desde la fecha de esta sentencia, mediante aplicación del incremento
experimentado por el IPC publicado por el INE en los doce meses inmediatamente
anteriores.

Ahora bien, ha de señalarse que la citada cantidad de 235 euros será la que la
madre tenga que abonar, en concepto de pensión alimenticia de su hija, durante el
periodo de tiempo en que el padre, por hallarse en el uso de la vivienda familiar,
tenga limitado su gasto de alojamiento mensual a la citada suma de 43,44 euros,
debiendo, sin duda, aumentarse la proporción de contribución de la madre al
sostenimiento alimenticio de su hija desde el momento en que el padre deje de
hallarse en el uso judicial de la citada vivienda que le atribuye esta sentencia
siempre que la hija ... continué residiendo con él y continúe en situación de
dependencia económica. Y es que, a partir de ese momento, liquidado el régimen
de gananciales o la copropiedad de las partes sobre el domicilio, resulta obvio que
el padre deberá sufragarse el coste de otro alojamiento mientras que la madre verá
aumentado su haber con el importe que se obtenga de la liquidación de esta
copropiedad, por lo que, a partir de ese instante, a la hora de comparar las
situaciones económicas de los progenitores debe partirse, sencillamente, de que,
mientras la madre percibe 2.318,50 euros netos al mes en 14 mensualidades, el
padre percibe 1.513 euros pues, como decimos, ambos se hallaran en igualdad de
condiciones a la hora de sufragarse el coste de un alojamiento.

De este modo, en esa futura e hipotética situación, los ingresos de la madre
supondrán una suma que representa 1,5 veces los ingresos del padre por lo que, si
hemos fijado en 500 euros al mes las necesidades alimenticias de la hija ..., la
madre debería contribuir a éstas en una suma de 300 euros al mes y el padre en los
200 euros al mes restantes.

Por ello se establece que, a partir del momento en que el padre deje de hallarse
en el uso del domicilio familiar, siempre que ...continué en situación de dependencia
económica y siempre que continúe conviviendo con él, la madre deberá abonar, en
concepto de pensión alimenticia ordinaria de ésta, la suma de 300 euros al mes. Si,
por el contrario, tras la mayoría de edad de ..., ésta pasara a convivir con la madre
continuando en situación de dependencia económica, será el padre quien deberá
abonar, como pensión alimenticia ordinaria de la misma, la suma de 200 euros al
mes en la cuenta bancaria que designe la madre.
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La obligación de abonar por los progenitores la pensión alimenticia se extinguirá
cuando la hija ..., siendo mayor de edad o emancipada legalmente, alcance la
independencia económica, sin perjuicio de las causas de extinción de los artículos
150 y 152.

Los gastos extraordinarios de la hija serán satisfechos por iguales partes por
ambos progenitores dado que, si bien existe diferencia entre los ingresos libres
disponibles de uno y otro, la misma no excesivamente grande, siendo así que la
madre, en su contestación a la demanda, acepta se establezca el abono por mitad
de estos gastos.

De forma genérica y sin exclusión de otros posibles, tendrán la consideración
expresa de gastos extraordinarios: 1) las actividades extraescolares (tanto de apoyo
o complemento escolar, como deportivas, musicales, artísticas o de cualquier otro
tipo) junto con la ropa o artículos necesarios para su desarrollo; 2) material escolar
extraordinario por su excepcionalidad, unicidad y no reiteración periódica, como por
ejemplo, la compra de un ordenador, una tableta digital u otros artículos similares; 3)
los gastos de carácter médico y sanitario no cubiertos por la Seguridad Social o
seguro privado correspondiente (gastos odontológicos, oftalmológicos, psicólogos,
psiquiatras, tratamientos especiales...) y 4) estudios superiores o universitarios,
traslados al extranjero por motivos académicos, alojamiento por motivos de estudios
fuera del hogar familiar...

La realización de los gastos extraordinarios enumerados en el párrafo anterior
deberá ser decidida de común acuerdo por parte de ambos progenitores y siempre
con carácter previo a su realización siendo así que, si se suscita discrepancia sobre
su realización o no, deberá someterse la cuestión al órgano judicial quien decidirá si
el gasto debe afrontarse por ambos progenitores en la proporción establecida en
esta resolución. Se resolverá en sentido afirmativo si el gasto es estrictamente
necesario o si el mismo es muy conveniente para la hija y acomodado a las
circunstancias económicas de la familia. Se exceptúan de este régimen los gastos
urgentes de carácter estrictamente necesario, respecto de los que bastará que se
informe con posterioridad al otro progenitor si no fuera posible hacerlo previamente.

La obligación de abonar los gastos extraordinarios se extinguirá cuando la hija,
siendo mayor de edad o emancipada legalmente, alcance la independencia
económica, sin perjuicio de las causas de extinción de los artículos 150 y 152.

SEPTIMO

Contribución a las cargas del matrimonio y alimentos en favor de la hija mayor de
edad

El artículo 10.4 de la Ley vasca establece que “si convivieran en el domicilio
familiar hijos o hijas mayores de edad o emancipados que carecieran de ingresos
propios, el juez, a instancia del progenitor con quien conviva, fijará en la misma
resolución, los alimentos que sean debidos conforme a la normativa en vigor”.
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En el caso que nos ocupa, convive en el domicilio familiar una hija común mayor
de edad, L......, nacida el día 16 de abril de 1999 que cuenta, por lo tanto, con 22
años de edad.

Ha quedado acreditado en autos, por aportación del documento nº 15 de la
demanda, que la hija se hallaba en periodo formativo pues, el curso pasado
2020/2021 realizó un curso de formación profesional grado superior por el cual se
abonaba la suma de 286 euros al mes, lo que se acredita con el documento nº 16 y
con el documento nº 6 en el que se reflejan los cobros mensuales de este importe
en la cuenta bancaria del padre.

Ahora bien, también ha quedado acreditado, por las manifestaciones del padre en
la vista provisional y por las alegaciones de la contestación a la demanda,
acreditados por la aportación de los documentos 24 a 27, que la hija trabaja a
tiempo parcial y que percibe, por ello, una cantidad que, si bien el padre en la vista
provisional cifró en 500/600 euros al mes, parece ser superior a ésta pues la madre,
con los citados documentos, acredita que la hija percibió, el 3 de noviembre de 2020
la suma de 855,25 euros; el día 2 de septiembre de 2020, la suma de 636,74 euros
y el día 31 de marzo de 2021, la cantidad total de 726,94 euros. Manifestó el padre
en la vista provisional, así como la hija L...... en la comparecencia principal que
compagina el trabajo con los estudios, que trabaja en McDonald y que lo hace
fundamentalmente el fin de semana aunque también en ocasiones entre semana.
Manifestaba el padre en la vista principal y confirma la hija en la principal que, en
este curso 2021/2022 realiza otro curso de formación profesional de grado superior
por el que se ha abonado la suma total de 3000 euros (es decir 250 euros al mes).

Pues bien, en base a las anteriores alegaciones y acreditaciones, podemos
concluir que la hija ... no puede afirmarse sea, pese a que trabaja y percibe
ingresos, independiente económicamente, pues se halla aún en periodo formativo y
precisa, por ello, de compatibilizar el trabajo que realiza con el estudio, necesitando,
además, que sus padres le satisfagan la necesidad de alojamiento pues sus
ingresos no alcanzan para el abono del coste de esta necesidad. Nos hallamos, por
ende, ante una hija que, aun cuando percibe ingresos y trabaja, no puede afirmarse
sea independiente económicamente por los motivos expuestos y por cuanto, dado el
carácter del trabajo que realiza, el mismo se efectúa, no como actividad principal de
la vida de la misma, sino como un complemento de ésta con el objeto de conseguir
ingresos con los que poder aliviar la carga alimenticia de sus padres mientras ella
sigue formándose y preparándose académicamente de cara a poder acceder, en su
momento, a un trabajo más cualificado adaptado ya a los estudios realizados.

Por lo tanto, en la medida en que pueda afirmarse que la hija ... no es, a día de
hoy, independiente económicamente pese a percibir ingresos por su trabajo, debe
analizarse la situación concurrente a los efectos de determinar si procede o no
procede, por aplicación de lo establecido en los artículos 142 y siguientes del
Código Civil (LEG 1889, 27) y, en especial, de lo establecido también en el artículo
146 de éste, el establecimiento de una pensión alimenticia ordinaria a abonar por la
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madre en favor de la hija en este concreto instante en que nos hallamos, en fase de
medidas provisionales y con las circunstancias actualmente concurrentes.

Y la respuesta a esta cuestión, vistas las circunstancias concurrentes en este
concreto y preciso instante, es que no procede tampoco en este momento el
establecimiento de una pensión alimenticia ordinaria a cargo de la madre y en favor
de la hija mayor de edad.

Decimos lo anterior por cuanto, en este momento ha de señalarse que la madre,
propietaria del 50% de la vivienda familiar, está contribuyendo ya a la satisfacción
de la necesidad de alojamiento de su hija, la cual forma parte de la carga alimenticia
a la que se refiere el artículo 142 del Código Civil. Y esta contribución de la madre
se prolongará, por lo menos, hasta la mayoría de edad de ..., es decir, hasta el mes
de septiembre de 2023, fecha en que L...... contará ya con más de 24 años y resulta
ya muy probable que haya finalizado sus estudios y que ya esté incorporada, plena
y principalmente, al mercado laboral.

Y, en segundo lugar, ha de señalarse que, descontado el coste del curso (250
euros el mes en doce mensualidades) no puede fijarse en ningún caso una suma de
más de 500 euros al mes como gasto mensual alimenticio ordinario de la hija (200
euros de alimentos en sentido estricto, 50 euros de suministros, 50 euros de ropa,
15 euros de teléfono, 80 euros de transporte, 20 euros de imprevistos y 80 euros de
ocio), el cual, por otra parte, excede ya de los conceptos alimenticios estrictos
establecidos en el artículo 142 del Código Civil y, por ende, de la obligación
alimenticia de la madre, quien, siendo aquella mayor de edad, no tendría ya
obligación de satisfacer ciertos conceptos como el teléfono y el ocio.

De esta forma, siendo así que la hija, como mínimo, percibe en este momento ya
la suma de 500 euros al mes por su trabajo, resulta evidente que no se halla en
situación de necesitar, al margen del alojamiento que ya se le proporciona por sus
dos progenitores, una contribución adicional de éstos para la satisfacción de sus
necesidades alimenticias ordinarias.

Por lo tanto, se concluye que, en este momento, no procede el establecimiento de
una pensión alimenticia ordinaria a abonar por la madre en favor de la hija ... mayor
de edad.

Sí procede establecer, dado que, como antes hemos señalado, la hija no goza de
independencia económica y dado que sus ingresos actuales alcanzan sólo para sus
necesidades alimenticias ordinarias, -no siendo suficientes para sufragar gastos
extraordinarios, como el que supone u formación actual- que los gastos
extraordinarios de la hija serán satisfechos por iguales partes por ambos
progenitores.

De forma genérica y sin exclusión de otros posibles, tendrán la consideración
expresa de gastos extraordinarios: 1) los gastos de carácter médico y sanitario no
cubiertos por la Seguridad Social o seguro privado correspondiente (gastos
odontológicos, oftalmológicos, psicólogos, psiquiatras, tratamientos especiales...) y
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2) estudios superiores o universitarios, traslados al extranjero por motivos
académicos, alojamiento por motivos de estudios fuera del hogar familiar...

La realización de los gastos extraordinarios enumerados en el párrafo anterior
deberá ser decidida de común acuerdo por parte de ambos progenitores y siempre
con carácter previo a su realización siendo así que, si se suscita discrepancia sobre
su realización o no, deberá someterse la cuestión al órgano judicial quien decidirá si
el gasto debe afrontarse por ambos progenitores en la proporción establecida en
esta resolución. Se resolverá en sentido afirmativo si el gasto es estrictamente
necesario o si el mismo es muy conveniente para la hija y acomodado a las
circunstancias económicas de la familia. Se exceptúan de este régimen los gastos
urgentes de carácter estrictamente necesario, respecto de los que bastará que se
informe con posterioridad al otro progenitor si no fuera posible hacerlo previamente.

La obligación de abonar los gastos extraordinarios se extinguirá cuando la hija
alcance la independencia económica, sin perjuicio de las causas de extinción de los
artículos 150 y 152.

OCTAVO

Costas

No se hace especial pronunciamiento en cuanto a las costas dada la especial
naturaleza del procedimiento y los intereses públicos implicados.

En atención a todo lo expuesto y argumentado

FALLO

Que, en relación a la demanda de divorcio formulada Don ... y Doña ....,

ACUERDO:

A.- DECRETAR la disolución por divorcio del matrimonio celebrado el día 22 de
julio de 1995 entre Don ... y Doña ..

B.- ADOPTAR las siguientes medidas definitivas derivadas del divorcio:

1.- Se atribuye al padre, D......, la guarda y custodia de su hija menor ..., nacida el
día 12 de septiembre de 2005.

2.- La patria potestad sobre la hija menor ....continuará ejerciéndose de forma
conjunta por los dos progenitores.

Este ejercicio conjunto supone que las decisiones importantes relativas a la vida
de la hija menor -en el ámbito sanitario, educativo, formativo, administrativo...- serán
adoptadas por ambos progenitores de mutuo acuerdo. Los progenitores deben tener
abierto un canal de comunicación para poder alcanzar estos acuerdos. En defecto
de designación de otro medio de comunicación, las comunicaciones entre ellos se
harán por correo electrónico, entendiéndose que si el otro progenitor no contesta, en
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un plazo de siete días, a través del medio designado o, en su defecto, el correo
electrónico, presta su conformidad a la decisión que deba adoptarse y haya sido
propuesta por el otro. En caso de discrepancia, resolverá el Juzgado de
conformidad al trámite previsto en el artículo 156 del Código Civil (LEG 1889, 27) .

3.- La madre y la hija se relacionarán y se comunicarán de forma libre en la forma,
condiciones, momentos y circunstancias en que ambas así lo determinen de común
acuerdo, sin que proceda el establecimiento de un régimen de
estancias/comunicaciones de carácter fijo y predeterminado judicialmente.

El padre no podrá negarse ni oponerse a cualquier tipo de encuentro, estancia o
comunicación que la menor acuerde libremente con su madre salvo concurrencia de
una causa muy justificada para ello y deberá, en la medida de lo posible, facilitar,
promover y fomentar, el desarrollo y el desenvolvimiento de esta relación.

4.- Se atribuye al padre el uso del domicilio familiar, sito en calle ............... de esta
ciudad de San Sebastián, así como el del mobiliario y ajuar existente en el mismo.

Este derecho de uso que se atribuye al padre se extinguirá por la finalización de la
institución de la guarda y custodia por mayoría de edad de la hija ..., momento a
partir del cual cualquiera de las partes podrá instar la liquidación del régimen
económico matrimonial o la disolución de la copropiedad.

Las obligaciones contraídas por razón de la adquisición o mejora del domicilio
familiar, incluidos los préstamos hipotecarios y los seguros vinculados a esta
finalidad, se satisfarán por las partes de acuerdo con lo dispuesto por el título de
constitución.

El padre, mientras ostente el uso del domicilio familiar, deberá abonar, además de
los gastos de suministros, las cuotas ordinarias de la comunidad de propietarios, el
IBI, la tasa municipal de basuras, así como los gastos ordinarios de conservación,
mantenimiento y reparación de la misma.

5.- La madre abonará, en concepto de pensión alimenticia ordinaria de la hija
menor .... a, la cantidad de 235 euros mensuales.

La referida suma se abonará en doce mensualidades dentro los cinco primeros
días de cada mes en la cuenta corriente o de ahorro que designe el padre.

Esta cantidad se actualizará anualmente, en la fecha en que se cumpla cada año
desde la fecha de esta sentencia, mediante aplicación del incremento
experimentado por el IPC publicado por el INE en los doce meses inmediatamente
anteriores.

A partir del momento en que el padre deje de hallarse en el uso del domicilio
familiar, siempre que Andrea continué en situación de dependencia económica y
siempre que continúe conviviendo con él, la madre deberá abonar, en concepto de
pensión alimenticia ordinaria de ésta, la suma de 300 euros al mes. Si, por el
contrario, tras la mayoría de edad de ...., ésta pasara a convivir con la madre
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continuando en situación de dependencia económica, será el padre quien deberá
abonar, como pensión alimenticia ordinaria de la misma, la suma de 200 euros al
mes en la cuenta bancaria que designe la madre.

La obligación de abonar por los progenitores la pensión alimenticia se extinguirá
cuando la hija ....., siendo mayor de edad o emancipada legalmente, alcance la
independencia económica, sin perjuicio de las causas de extinción de los artículos
150 y 152.

6.- Los gastos extraordinarios de la hija menor ... serán satisfechos por iguales
partes por ambos progenitores.

De forma genérica y sin exclusión de otros posibles, tendrán la consideración
expresa de gastos extraordinarios: 1) las actividades extraescolares (tanto de apoyo
o complemento escolar, como deportivas, musicales, artísticas o de cualquier otro
tipo) junto con la ropa o artículos necesarios para su desarrollo; 2) material escolar
extraordinario por su excepcionalidad, unicidad y no reiteración periódica, como por
ejemplo, la compra de un ordenador, una tableta digital u otros artículos similares; 3)
los gastos de carácter médico y sanitario no cubiertos por la Seguridad Social o
seguro privado correspondiente (gastos odontológicos, oftalmológicos, psicólogos,
psiquiatras, tratamientos especiales...) y 4) estudios superiores o universitarios,
traslados al extranjero por motivos académicos, alojamiento por motivos de estudios
fuera del hogar familiar...

La realización de los gastos extraordinarios enumerados en el párrafo anterior
deberá ser decidida de común acuerdo por parte de ambos progenitores y siempre
con carácter previo a su realización siendo así que, si se suscita discrepancia sobre
su realización o no, deberá someterse la cuestión al órgano judicial quien decidirá si
el gasto debe afrontarse por ambos progenitores en la proporción establecida en
esta resolución. Se resolverá en sentido afirmativo si el gasto es estrictamente
necesario o si el mismo es muy conveniente para la hija y acomodado a las
circunstancias económicas de la familia. Se exceptúan de este régimen los gastos
urgentes de carácter estrictamente necesario, respecto de los que bastará que se
informe con posterioridad al otro progenitor si no fuera posible hacerlo previamente.

La obligación de abonar los gastos extraordinarios se extinguirá cuando la hija
....., siendo mayor de edad o emancipada legalmente, alcance la independencia
económica, sin perjuicio de las causas de extinción de los artículos 150 y 152.

7.- No procede el establecimiento en este momento de una pensión alimenticia
ordinaria a abonar por la madre en favor de la hija L...... mayor de edad.

Los gastos extraordinarios de la hija mayor de edad L...... serán satisfechos por
iguales partes por ambos progenitores.

De forma genérica y sin exclusión de otros posibles, tendrán la consideración
expresa de gastos extraordinarios: 1) los gastos de carácter médico y sanitario no
cubiertos por la Seguridad Social o seguro privado correspondiente (gastos
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odontológicos, oftalmológicos, psicólogos, psiquiatras, tratamientos especiales...) y
2) estudios superiores o universitarios, traslados al extranjero por motivos
académicos, alojamiento por motivos de estudios fuera del hogar familiar...

La realización de los gastos extraordinarios enumerados en el párrafo anterior
deberá ser decidida de común acuerdo por parte de ambos progenitores y siempre
con carácter previo a su realización siendo así que, si se suscita discrepancia sobre
su realización o no, deberá someterse la cuestión al órgano judicial quien decidirá si
el gasto debe afrontarse por ambos progenitores en la proporción establecida en
esta resolución. Se resolverá en sentido afirmativo si el gasto es estrictamente
necesario o si el mismo es muy conveniente para la hija y acomodado a las
circunstancias económicas de la familia. Se exceptúan de este régimen los gastos
urgentes de carácter estrictamente necesario, respecto de los que bastará que se
informe con posterioridad al otro progenitor si no fuera posible hacerlo previamente.

La obligación de abonar los gastos extraordinarios se extinguirá cuando la hija
alcance la independencia económica, sin perjuicio de las causas de extinción de los
artículos 150 y 152.

Todo ello sin pronunciamiento en materia de costas procesales.

Líbrese exhorto al Registro Civil de San Sebastián al objeto de que se efectué en
la anotación correspondiente en la inscripción de matrimonio de los cónyuges a que
afecta esta sentencia.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal.

Las medidas adoptadas son inmediatamente ejecutivas y no se suspende su
eficacia por la interposición contra esta sentencia del recurso de apelación.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de APELACIÓN ante la Audiencia
Provincial de GIPUZKOA ...
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